[image: image1.png]



Propuestas que formula a la futura Ley de Residencias de Castilla y León la Plataforma Social de Valladolid a la Consejería de Familia e igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León 
La Plataforma Social de Valladolid consideramos que las administraciones públicas tienen la responsabilidad de garantizar la defensa de los derechos de todas las personas, fundamentalmente de aquellas más vulnerables, razón por la que formulamos las siguientes propuestas para la futura Ley de Residencias de Castilla y León:
Objetivos generales de las propuestas: 
· La ley debe garantizar los apoyos y cuidados que necesiten las personas mayores y personas con discapacidad para que puedan desarrollar una vida plena y lo más autónoma posible. Por lo que la ley podría denominarse “Ley de apoyos y cuidados a las personas mayores y personas con discapacidad”.
· La futura ley debe servir para respetar voluntad de la inmensa mayoría de las personas mayores que no es otra que permanecer en su casa, formando parte de su comunidad, por lo que debe regular y desarrollar una respuesta global e integral que permita hacer posible esto. 
· La futura ley debe refrendar que el modelo de Atención Centrada en la Persona (ACP) sea una realidad para todas las personas mayores y personas con discapacidad de nuestra comunidad. Tanto para las 50.000 personas que viven en un centro residencial, como para las personas que permanecen es su domicilio. 
· La ley está dirigida a las personas más vulnerables por lo que debe regular los servicios y prestaciones a partir de principios éticos. 
· La ley debe responder a la realidad demográfica de Castilla y León, con muchos pequeños municipios y población muy envejecida. 

Objetivos y propuestas: 
1. Objetivo: Desarrollar los servicios de proximidad para garantizar que las personas mayores y las personas con discapacidad que lo deseen puedan permanecer en su domicilio.
· Que se regule y desarrolle los Centros Multiservicios, como centros prestadores de servicios que contribuyan a garantizar la calidad de vida de las personas que permanecen en su domicilio, tanto en el ámbito rural, como en el ámbito urbano. 
· Desde los Centros Multiservicios prestarían servicios, tanto a nivel individual como colectivo: centros de día, centros residenciales u otro tipo de centros colectivos que se ubiquen en su entorno geográfico.

· Los Centros Multiservicios prestaran servicios profesionales de psicología, de terapia ocupacional, de fisioterapia, de animación sociocultural, de educación social y de trabajo social. Así como los servicios sanitarios que se considere necesarios.
· Otros servicios de proximidad que se prestarían dirigidos a facilitar la permanencia de las personas en su casa serían los servicios de comida y lavandería a domicilio, los servicios de ayuda a domicilio, la teleasistencia avanzada y transporte adaptado.
· Regular los centros de estancias diurnas, respetando las ratios de personal establecidas en el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 
Las ratios globales serán:

· De 0,24 por cada usuario de grado III

· De 0,23 por cada usuario de grado II
Las ratios para el personal de atención directa serán:


· De 0.15 por cada usuario de grado III
· De 0,14 por cada usuario de grado ll.
· Regular los centros de noche.

· Regular la creación los nuevos modelos que se están creando y los que puedan crearse en el futuro: viviendas tuteladas, viviendas compartidas, alojamientos mixtos de viviendas y residencia, así otro tipo como otro tipo de centros que se puedan desarrollar en el ámbito rural.

· Las cuantías de las prestaciones económicas que se concedan desde la administración para financiar los servicios que permitan a las personas permanecer en su domicilio, serán suficientes para que pueda quedarles el suficiente dinero que les permita cubrir sus necesidades básicas. 
· En cada Zona Básica de Salud existirá al menos un Geriatra.
2. Objetivo: Garantizar que todas las personas que necesiten una plaza residencial puedan acceder a ella, para ello precisarán de:
· Una información suficiente y exhaustiva de las plazas residenciales que existen. 

· Una Ley que regule y especifique el tipo de plazas existentes, su financiación y su titularidad (pública, privada o concertada):
· Las plazas públicas dependientes de la gerencia de servicios sociales: públicas y concertadas.
· Las plazas públicas gestionadas por entidades privadas

· Plazas financiadas a través de la prestación económica vinculada
· Las plazas de entidades sin ánimo de lucro
· Otro tipo plazas.
· Una Ley que:

· Incremente las cuantías de la prestación económica vinculada para la adquisición de un servicio, garantizando que a todas las personas a las que se les concede esta prestación les queda un “dinero de bolsillo” para hacer frente a sus gastos cotidianos. No debe continuarse concediendo cuantías económicas en cantidades tan nimias, que no llegan a 50 euros al mes. 
· Aplique a la “prestación económica vinculada” los criterios establecidos en Decreto 70/2011 para que nadie pague por una plaza residencial del más 90% de su capacidad económica. 
· Establezca que el coste de una plaza residencial incluye todos los servicios profesionales que la persona necesita para su mantenimiento físico y cognitivo. 
· Defina como beneficia a las personas los centros definidos como entidades sin fin de lucro, priorizando los conciertos con esta clase de centros. 
· Determine que todas las plazas residenciales dependientes de las administraciones locales sean concertadas por la administración autonómica, con la finalidad de que todas las personas tengan los mismos derechos ante el acceso a una plaza residencial pública. Garantizándose que se desarrolla el modelo de Atención Centrada en la Persona.
3. Objetivo: Garantizar que las personas con discapacidad que lo necesiten puedan vivir en pisos tutelados.
Las personas con discapacidad siempre que sea posible, residirán en viviendas tuteladas evitando la institucionalización. Por lo que es necesaria una sección específica en la ley que desarrolle las características y los requisitos que deben tener las viviendas. Esto podría ser extensivo a viviendas compartidas para personas mayores. 

4. Objetivo: Garantizar que la implantación del modelo de Atención Centrado en la Persona asegura el mismo nivel de calidad a todas las plazas residenciales que hay en Castilla y León, sean de una entidad pública o privada

· Debe establecerse y definirse las ratios de personal de atención directa, personal técnico y de servicios, garantizando como mínimo las establecidas en el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 
Las ratios globales serán:

· De 0,47 por usuario de grado III.
· De 0,45 por cada usuario de grado II. 
Las ratios para el personal de atención directa serán:

· De 0,28 por usuario de grado III.

· De 0,27 por cada usuario de grado II. 

· Los centros se organizarán arquitectónicamente mediante unidades de convivencia de no más de 16 personas, para garantizar la ACP. Con una distribución arquitectónica que permita aplicar en los centros las actuaciones adecuadas en caso de crisis sanitarias provocadas por epidemias y pandemias, u otras situaciones de emergencia.
· Las Unidades de Convivencia, que se organizaran en función del grado de dependencia y del estado físico y cognitivo de las personas. Manteniéndose la estabilidad del personal de atención directa de cada Unidad de Convivencia.

· Cada centro residencial dispondrá del personal técnico adecuado para prestar los servicios necesarios a cada persona en función de su estado físico y cognitivo: fisioterapia, animación sociocultural, personal sanitario, terapia ocupacional, psicología, nutrición, educación social y trabajo social. Para determinar las ratios de profesionales de la medicina y de enfermería, se tendrá en cuenta la prevalencia de pluripatologías de los residentes. La inspección comprobará que las ratios establecidas se ajustan a las características de las personas residentes. 

· La coordinación entre los centros residenciales y los centros de salud debe quedar regulada en la ley para garantizar la atención sanitaria a través del sistema de salud pública. Siendo los servicios sanitarios propios de las residencias un complemento adicional al sistema de salud pública (no pueden sustituir a estos), en el cual estarán plenamente integrados, con una coordinación diaria con el sistema público de atención primaria.
· A través de cada centro de salud respectivo, las residencias tendrán acceso a la atención sanitaria de médicos especialistas en cuidados paliativos. 

· Incluirá expresamente que los centros deban disponer de un plan de atención personalizado para cada persona usuaria de los mismos, donde se incluya su proyecto de vida, que se facilitará a esta o a sus familiares.

· Las habitaciones deberán ser individuales, porque las personas que tienen buen estado físico y cognitivo prefieren tener su espacio personal, y las que tienen un deterioro cognitivo necesitan un espacio individual. Las habitaciones dobles sólo serán aquellas que se soliciten expresamente. Pudiendo tener espacios modulares. 
· Los centros residenciales deberán estar bien comunicados y en entornos agradables, próximos en lo posible al centro de las ciudades. En las residencias ubicadas en pisos deberán acondicionarse para garantizar la calidad de vida de las personas que residen en ellos. En todos los casos deberán disponer de espacios al aire libre donde puedan salir las personas residentes. Esto es fundamental ante situaciones como la que estamos sufriendo por la pandemia.

· Los nuevos centros que se autoricen no deberán tener más 144 plazas residenciales
· Los centros deberán estar dotados de los medios tecnológicos digitales que permitan una adecuada comunicación de las personas residentes con sus familias y el entorno social en general. 
· Los centros de día, ubicados en residencias, tendrán una entrada diferente al centro residencial, para poder prevenir y actuar en caso de una pandemia.

· Se crearán Comités de Ética que puedan valorar la calidad de vida en los centros residenciales o en las viviendas tuteladas, que podrían intervenir ante discrepancias sobre cómo se presta la ACP. Estos Comités podrían ser a nivel local. 
· Se garantizará los derechos de los residentes. Recogiéndose el derecho a las visitas y contacto con los familiares, incluyendo aquí las visitas de los familiares a los espacios habitacionales de los residentes y sus salidas fuera de os centros.
· Se garantizará por parte de las direcciones de los centros una información fluida a las familias sobre las personas residentes, con especial incidencia en las personas con deterioros cognitivos.
· Se garantizará la calidad de vida y el seguimiento evolutivo en los centros sobre la prestación de la ACP. Para lo cual la Junta de CYL facilitará los medios a los centros (programas, dispositivos, normas…). Su aplicación será comprobada por la inspección.
· Facilitar la participación de los residentes y las familias en la vida comunitaria del barrio, pueblo o ciudad donde esté ubicado el centro residencial, contextualizando la vida de la persona mayor en su medio ecológico-social, evitándose así el aislamiento y la exclusión.

· Todas las residencias tendrán un Consejo de Centro formado por el director, los profesionales y los residentes y sus familias, donde se analice su funcionamiento, y se podrán proponer acciones de mejora de su funcionamiento. El Consejo se reunirá como mínimo cada cuatro meses. 
· Así mismo, todas las residencias dispondrán de los siguientes documentos, que serán supervisados por la administración autonómica:  
· Un plan general del centro, 
· Un reglamento de régimen interior, 

· Un plan de calidad, 
· Un plan específico de contingencia para actuar en caso de se produzca una pandemia
· Un manual de tareas y tiempos de atenciones a los mayores, donde entre otras cuestiones, se establezcan horarios razonables para acostarse y levantarse. (Por ejemplo: no parece razonable que a unas personas se levante a las 7 de la mañana y a otras a las 12). Salvo por prescripción facultativa. 
· Un plan de evacuación y emergencias. Donde se establezca la periodicidad de los simulacros. 
· Los documentos relacionados en el apartado anterior se facilitarán a los residentes o sus familiares y la representación de los trabajadores. 
· En los Planes de Contingencia se incluirán las acciones que hay que desarrollar con los residentes para garantizar su bienestar y dignidad, y minimizar todo lo posible las consecuencias físicas, psicológicas y emocionales de su aislamiento forzoso. Las medidas de aislamiento no pueden ser indiscriminadas y desproporcionadas, y han de respetar sus necesidades de movilidad y sociabilidad.
· Se incluirán en los Planes de Contingencia mecanismos para garantizar la continuidad de la comunicación diaria entre los residentes y sus familiares.
· Se regularán los conciertos de plazas residenciales. A parte de los conciertos que se celebren con las corporaciones locales, para la selección de centros dependientes de entidades privadas se tendrán en cuenta el número de profesionales y sus especialidades técnicas, el plan general del centro, el plan de calidad, el plan de contingencia, el manual de tareas y tiempos, las infraestructuras del centro y las condiciones laborales de los trabajadores.
5. Otros aspectos que debe incluir la ley:

· Regular los “alojamientos colaborativos”, basados en el respeto a la vida privada en combinación con el impulso a la vida en comunidad. Estarán formados por espacios y servicios comunes organizados mediante la participación social de las personas residentes a través de la corresponsabilidad en la gestión participativa y democrática. 

· Establecer inspecciones trimestrales de todos los centros públicos y privados, siendo públicos sus informes, al menos para familiares y residentes. Se elaborará anualmente planes de inspección. Las inspecciones se desarrollan sin haber avisado a los centros previamente. 
· El régimen sancionador debe tener en cuenta la vulnerabilidad de las personas destinatarias de esta ley, correspondiendo a la administración garantizar que con el régimen sancionador se garantiza la protección de las mismas.
· Se debe de recoger la obligatoriedad de planes de formación específica del personal sociosanitario para que pueda dar una respuesta adecuada ante las situaciones de riesgo de contagio o enfermedades infecciosas, así como su adecuación a las nuevas técnicas y tecnologías para la atención y el cuidado.
· Los méritos adquiridos por las personas que trabajan en los centros residenciales públicos o privados de servicios sociales generaran méritos para acceder a los puestos de trabajo que se generen en el sistema público de salud.  
· Se regulará el acceso a las unidades de convalecencia sociosanitaria pública, garantizándose que pueden acceder a ellas todas las personas que lo necesiten después de recibir el alta en un centro hospitalario público.  
· Se regulará en acceso a las plazas de estancias temporales

· Establecer un plazo de tiempo para que todos centros adapten sus infraestructuras de acuerdo con el contenido de la ley, y se organicen en Unidades de Convivencia.  
· El cumplimiento de las ratios y el resto de los contenidos de la ley se aplicarán de forma inmediata a la aprobación de ésta. Que se comprobado por la inspección de la Gerencia de Servicios Sociales. Las ratios a efectos de conocer las horas de trabajo, se comprobarán también con la seguridad social.
· Desarrollar los procesos necesarios para agilizar la obtención de los certificados de profesionalidad. 


